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Se publica todos los dias cscepto los lunes y los si-

guientes á los eh:laicos.

Las leyes. y las disposicicnez del Ccber
UO20/1 obligatorias para la cat ;cT r c

vi -acia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despueä • para
¡os demás pueblos de la misDon provir
Ley de 3 de Noviembre de 18874

Las leyes, óróec 1 antrdcb. elle se
manden publicar en les Btletinc sr:tüildes
se han de remitir ar"C '; . z
tivo, por cuyo conduele s-C

editores de los ix encior z : 	 t
(Ordenes dc (-; cc ¿bri) de 3i , 7 	 C

¡Octubre de 1854.)

47.1/ .t.1;14,41p

2,11911•

Núm. 527.

Et die 5 de M: pri5Xi t113,

.as dos de fa tarde, se celebrará en
‘-steGobierno de provincia la subas-
ta para la impresion del aoletin
oficia1,. de la misma, durante el
año económico de 1872-73, con
estricta sujecion al pi:ego de con -
dicion es que á, coatinuacion se in-
serta y en cumplimiento A. lo pro-
venido en la Real örden de 14 de
Abril de 1865

--Lo que he dispuesto publicar
Para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en esta su-
basta.

Córdoba 1. 0 de Abril de 1872.
El Gsobernador,

Vä'ettiteisco Moren y Sanclaez.

Pliego de condiciones que ha de
servir de base para la subasta del
aoletin oficial» de esta provin-
cia d urante el ario económico de
1872-73.

1. a El «Boletin oficial» de esta
írovincia se publicará todos los

esee.pto los Domingos, el pró-
Ximo año. económico de 1872 al 73,
conforme ä la Real &den de 24 dc
Abril de 1865.

2. 4 Las dimensiones de este pe-
riódico serán de un pliego'de pa-
pel continuo, taro 11() marquilla,
veintiseis pulgadas de largo por
diez y siete y media de ancho, 6
sea setenta centímetros y cuatro
milímetros de largo y cuarenta
cent í rnetros seis milímetros de an-

' ello, de nueve eMes parangona de
tipo cuereo diez, conteniendo ca-
da columna noventa y seis lineas
del mismo cuerpo.

_
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3. 4 La cantidad por la cual se
subasta la impresion de este perió-
(lico, es de 375) pesetas, satisfe-
chas de fondos provinciales por tri-
mestres vencidos.

4." Será obligacion del editor
remitir por l a . sola cantidad que
se remate esto servicio, un ejem-
plará los que so consideren neceSa-
rios al Ministerio de la Gobernacion;
Biblioteca Nacional, Presi.lente
la Audiencia del Territorio, Sr.
Fiscal de la misma, Capitan ge-
neral del distrito y Presidente de
Asociaeion general de Granade-
ros.

Y dentro do la provincia: Sr,
Gobernador militar, Ex.cato. é Ilus-
trísimo Sr. Obispo, Diputados
Cártes y provinciales„Iefes
Guardia civil y comandante de li-
nea de dicho cuerpo, Seccion ,de
Fomento, Inspector de primera
enseñanza, Escula Normal, Escue-
las de Veterinaria, Gafes de árdea
público, Jefes de Hacienda, comi -
sionado de Ventas Nacionales, Vi-
caria Eolesiástica de esta Diócesis,
Ayuntamientos, Juzgados de prime-
ra instancia y sus fiscales, Biblio-
teca provincial, Escuela de Bellas
Artes, Ingenieros Jefes de Cami-
nos, de Minas, de Montes y Arqui-
tecto provincial. Los ejetnplares
para el Ministerio dd la Goberna
cion serán cuatro, dos por decenas
y los otros dos por meses, ligera-
mente encuadernados.

5.' El reparto 6 envio por el
correo de estos ejernp ar:s, será de
'cuenta y riesgo del editor.

6 a La rernision del ejemplar
que por regla general correspon
de al Ministerio de la Goberna-
cien, ha de hacerse por colecciones
mensuales ligeramente encuader-
nadas.

7.° El Editor deberá conser-
var archivados cincuenta ejem-
plares de cada número, que faci-
litará 4 la mitad del precio cor-
riente que para el público al Go-
bierno de provincia, á la Diputa-
ion provincial y oficinas de desa-

mortizacion, si lo reclamasen.
8.' Apesar de lo que se dis-

pone en la condicion anterior, se-
rá obligacton del editor entregar
gratuitamente a la Secretaria del
Gobierno veinticuatro ejemplares
por lo menos de cada número y
además cuantos se les reclamen
para unirlos a los expedientes en
que se consideren necesarios.

9.° Para la insercion en el «Bo-
letin oficial» de las comunicacio-
nes, órdenes, circulareS, edictos y
anuncios, que únicamente se hará
por con lacto y c6i:1 el benePlacito
del Gobierno, se observará el &-
den siguiente, que por ningun con-
cepto podrá alterarse.

1.° Los decretos y órdenes que
publique la %Gaceta,»

2.° Las circulares del Gobier-
no ,de provincia.

3, 0 Las de la Diputacion pro -
vincial.

4. 0 Las del Gobierno militar.
5.° Las de las oficinas de Ha-

cienda.

6.° Las de los Ayuntamientos.
7.° Las de la Audiencia del

Territorio.
8.° Las de los Juzgados.
9.° y último. Las de las ofi-

cinas de desamortizacion.
10. E l editor queda obligado ä

aumentar el «Boretins • ordinario
con los pliegos necesarios, siempre
que la abundancia de materiales y
la urgencia de su insercion lo re-
quieran, á juicio de este Gobierno,
así como publicará los «Boletines»

43122Sidg

estraordivarios que sean precises,
y tanto en uno como ea otro caso
sin aumentar de valor y sin que
tenga alteracion la contrata, pues-
to que ni por ese ni por motiyo
cualquiera tiene derecho ä recla-
mar aumento a. la cantidad que h a .
ya sido rematado este servicio.

11. Cuantas disposiciones, cir-
culares etc. se le remitan antes
de las cuatro de la tarde del dia
que antecede al en que debe pu-
blicarse el periódico, so insertarán
precisamente en el primer número
que aparezca, no pudiendo demo-
rar por mas de dos clias la publi-
eacion del material que se le envíe
por este Gobierno'.

12. En el primer ejemplar de
cada mes se insertará, aun cuan-
dosea en suplemento, un indice de
todo lo .publicado ea. el anterior,
debidamente clasificado, y en el
último del año, otro general en
que se recopilen los mensuales.

13. Para poder pi sentar pr_d-
posiciones en esta subesta, es pre
ciso:

1.° Que si no tien abierto es-
tablecimiento tipográfice en esta
capital, se acredite y garantice ä
satisfaccioi de este Gobierno que
se dispone de todos los elementos
necesarios para el desempeño de
este servicio.

Y 2.° Que deriauostree haber
consignado en la caja suepisal de
depósitos de esta provincia, como
depósito previo, la cantidad de
375 pesetas, que aumentará hasta
750 en clase de necesario, si re -
saltase el reffiate á sa favor, de-
volviéndole aquella ea caso con-
trario.

14. Este contrato será por e1
; año económico de 1872-73, con
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obligacion de los recursos a qUe
pueda dar lugar la del siguiente
á to ser que el licitador que se pre-
fiera por este Gobierno quiera en-
cargarse desde primero de Julio de
1872 de la publicacion, no .Obstan-
te de la existencia de reclamaciones
pendientes y con sugecion a. lo que
acerca de ella se resuelva.

15. Si el contratista incurrie-
se en alguna responsabilidad por
faltar en el cumplimiento de es-
tas condiciones, i. exigirá. por
la via de apremio y por medio de
procedimiento administrativo, con
sujecion i lo dispuesto en-- la ley
de contabilidad, salvo el derecho
del contratista para reclamar por
la via contenciosa, pudiendo este
Gobierno llevar á efecto, si asi pro-
cediese, lo prevenisto en el art. 34
del reglamento para la ejecucion
de la expresada ley.

16. : Las proposiciones deberán
hacerse ea pliegos cerrados, con
extricta sujecion al modelo que se
acompaña, conteniendo además el
documento que acredite estar cons-
tituido el depósito le que habla la
condicion 13, presentándole en es-
te Gobierno al empezarse el acto de
subasta, para que ä presencia de
todos los interesados 6 licitadores
los reciba el Sr. Presidente y nu-
mere para queso abran en da ter
ma que determina el citado regla-
men to.

17. En el caso de resultar dos 6
mas pliegos con iguales proposi-
ciones, se abrirá una licitacion
verbal entre las personas por quie-
nes apareciesen suscritos.

18. Y finalmente, las faltas en
el cumplimiento de las anteriores
condiciones, seran castigadas con
multas pecuniarias que impondrá
el Sr. Gobernador cuando lo cre-
yese necesario, ä no ser que por su
importancia se sujeten á los proce-
dimientos de que habla la corlen-
clon 15, siendo descontado el im-
porte de aquelias de la cantidad
depositada, que completar inme-
diatamente á no ser que la entre-
gue en seguida á la Secretaría de
este Gobierno,

Córdoba 1. 0 de Abril de 1872.
—Moreu.

(Modelo de proposicion.)

1). N. N., vecino de.... con es-
tablecimiento tipográfico abierto,
6 sino (expresando que posee los
elementos necesarios para desem -
peñar este servicio), se obliga
imprimir el «Boletin oficial» de es-
ta provincia durante el año econó-
mico de 1872-73, con extricta su-
jecion al pliego de condiciones pu-
blicado para . esta subasta por la
cantidad de...

Y á fin de que obre los efectes
oportuaos firme la presente en

(Fecha 3 firn a.

NI1M. 531.

ELECCIONES.
El Se. Vic3 presidente de la

Comision provincial con Lcha 26
de Marzo último rae dice lo si-
guiente:

'Vista la instancia suscrita por
Den Miguel Degayon, en nombre
y representacioa del Sr. Conde de
Villa yerae la alta, en solicitud de
que à.su representado se compren-
da en la lista de los 50 mayores
contribuyentes por corresponderle
de derecho este puesto, corno cate-
goría para poler ser electo sena-
dor, en virtud de las cuotas que sa-
tisface por contribucien tereitorial
en esta ciudad y en la de Montoro:,
Visto el certificado espedido , por
esta Administracion económica, del
cual resulta que el exponente pa-
ga por el concepto de territorial en
la ciudad de Córdoba y.-en la .de
Meri t oria la cintidad de 6278 pe--
setas 36 céntimos; Vista la lista
publicarla por la Administracion
económica en el (.3oletits oficial» de
la provincia com prensiva de los 50
mayores . contribuyentes por terri-
brial y 20 por industrial, y
censiderando que segun las can-
tidades que se . asigriau .a. los.
prendidos en ella, corresporide al.
expouente en virtad de la que abo-
na ,ocupar el trigésimo lugar de la
lista; se acordó reformar la misma,
incluyendo en el puesto qale le cor-
responde al Sr. Conde de Villa ver:
de la alta, y que quedase en 'su
consecuencia escluido de ella Don
Juan S. Nieto y Diez, que figura
con el número 50, comunicándose
esto acuerdo como lo ejecuto á V. E.
para que so sirva hacerlo publicar
en los dos números primeros del

n oficial» de la provincia ' y
dews efectos que proceden.»

Y se hace público por la preen-
te ä los efectos que Se espresan.

Cdrdoba 2 de Abril de , 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanehez.

Núm.. 532

tienden al, total de 9,58' pesetas
59 céntimos: Considerando que con
arreglo á la espresada cantidad le
torresponde ocupar ea la expresada
lista el número 15 en vez del 29
en que : fie-ara; se aaordö refermar
la liste Pitada 6 n:cluir al eipre -
Sacio ia Juan Setomayer Latuen te
en el lugar que ea in rica, y que se
comunique a V. E. asare acuerdo
corno lo ejecuto ä fin de zi ti' e se sir-
va hacerlo publicar en el •Beietin
oficial» de la provi ncia.

Y se hace público por la pre-
sente ri los efectos que se espresan.

Córdoba 2 ,de Abril de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanehez

Núm. 529.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y gu . irdia civil,
se serviräsi proceder á la busca de
D. José Montero, vecino de C4diz,
Cuyas series se eSprosan ä eonti-
nuacion, el cual ha desaparecido en
un momento de enagenaeion men-
tal de una hacienda de este tér
mino el dia 1.° del ' actual, 3rcaeo
de ser habido lo detengan con ias
consideraciones debidas.

Córdoba 5 de Abril de 1872.--
i' Gobernador,

Francisco ;Ibilorete y Sanchez.

Señas,

Estatura baja, color Olido,
ojos azules, naris regular, pelo
blasse°, sin barba ninguna.

Viste pantalon claro, gabasa
largo oscuro, so m brere hongo,
sine una cicatriz por bajo de! ce-
rebro.

-

Núm. 533

VIGILANCIA.

Los Sres. Alcalde, eaipleados
de vigilancia y 1244ardia civil, pro-
cederán á la busca de la mula
cfiyas señas señas se espresan
continuariou, y caso de ser habida
la remitirán á disoosicion del se •

flor Juez de primera instancia del
distrito de !a derecha con la per-
sona en tuyo poder de . encuentre
si no ofreciere las garantías mece-
sarias.

Córdoba 5 de Abril de 1872.--
El Gobernador,

Francisco Moren y Siassehez.

›crias.

Una mula cerrada, castaña oscura,
6 1 ni cuartas de alzada, herrada,
entre los 011ares, con un lobanillo
en el pié derecho por bajo del cor-
bej on.

•- • 	 ....

Núm. 534.

VIGIL4NCIA.

das las remitirán ä disposicion del
Sr. Alcalde de Baena con la per-
sona en cuyo poder se encuentren
si iso ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 5 de Abril de 1872.
El Gobernador.

Wranclato .7aissreia y Santiatz.

Señas.

Una yegua, pelo negro, alzada
7 cuartas y dos dedos cerrada y
herrada en el anca derecha, otra
id., pelo negro, pezeña, alzada 7
cuartas y seis dedos, cerrada y
herrada en el anca derecha.

Núm. 535.

VIGILAN EMA.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca y captura de
Juan Navarro Rojas (a) Seüorito,
natural de esta ciudad y Vecino de
Andujar y caso de ser habido lo
remitirän í. dis p : sidras del señor
Juez de primera instancia de
Baeza.

Córdoba 5 de Abril de 1872.
El Gobernador, •

FrUICISCfP Moren 	 .9.4anchez,

Mita 536.

VIGILANCIA

Los Sres. Alcaldes, empleados
de vigilancia y GuaKlia civil, pro-
cederán â la busca de • la yegua
cuyas señas se espresan á conti -
nuacion, la cual desapareció en la _
noche del diez y siete del cor-
rriente de la s.lehesa de los Villares,
que labra D. Francisco Carrasco,
y caso de ser habida la remitirän

disposicion. del Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha Con la persona en en cu -
yo peder se encuentre si no ofre-
ciere las garantias necesarias.

CÓrdoba 5 de Abril de 1872.
El Gobernador,

FrarLi;eisco 1 ,1fo •ezti y Santhez.

Señas.

Cerrada, menos de ' la marca,
castana, calzada de la mano' de-
recha y herrada.

Núm. 537. .

VIGILANCIA.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán a. la busca de las caballe •
rias cnyas senas se espresan á con-
tinua.cion, y casa de ser habidas las
rernitirän à disposicioa del sefiói.
Juez de primera instancia de An -
tequera con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 3 de Abril de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanciaez.
, Senas.

Un burro negro, rnolliao, grau-
de, las punas .de las orejas raja-
das, rherrado en los hollares.

Qu'o ideal grande, rucio, 6 anos,
herrado como ei anterior.

ceselon,..----,

ELECCIONES.
El Sr. Vice-presidente de la

Comision provineial con fecha 26
del mes anterior lile dice 'lo si -
guiente:

Vista la instancia de D. Juan
Sotomayor y .Lafuente, vecino de

• Bujalance, iea solicitud 	 Tre por
esta Coruision proviacial se reforme1s la .lista oubileada en ed Atoletin
oficial» por la Administracion eco-
nómica, comprensiva de los 50 rife-
yores contribuyentes por Ciontri.•
bueioa territorial: Visto lee Miel/ -1, m en tos j tistifica CiWos q uo prese p tá,t

,s y resintando' cie ellos que s nnadas
las cuotas quepo/. expresado . con-;
cerdo satisface en los pueblos de
13ujasance, Córdoba, Montero, Mon-

,̀ tilla, Monturque, Castro del Rio,
Cabra, Morente y Villa del Rio, as-

t.

Los Sres. Alcaldts, emp;eados
de vigilancia y guar :ia civil, pro-
ctdetan á la Fusca de las cab-

1

 llerias cuyas señas se espresana ä
contiuuacion, y caso de ser habi-

Ministerio de Cultura 2024



ley provisional eatableeien -
do reglas para el ejercicio de la
gracia de indulto;

Usando de la faculad que se
Me cceeede en el caso 6.° del art.
7.. 1,e Coeetitucion, it acuerdo
con el Consejo de Miniatros y el
dictamen del Tribunal sentencia-
dor, y oido el parecer de la S'eccion
de Estado y Gracia y Justicia del
Consejo de Estado,

Vengo en conceder al referido
D. Bartolomé García de la Serrana
indulto del resto de la pena de
seis meses y un dia de prision cor -
recciona.1 y de la multa de 509 pe-
setas (1 que ha sido coa ) per
el expresado delito.

Dado en Palacio a veinticinco de
Marzo de Mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo. —El Ministro de
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso
y Colmenares.

Núm. 538.

VIGILANCIA.

Los s res. Alcaldes, empleados de
V igilancia y Guardia civil, proce -•
deráii à la busca del individuo cu-
yas se espresan a coetinuacion, y
caso de ser habido lo remitirán ä
disposiciou Se. Juez de primera
instancia do Villacarrillo, por quien
es reclamado.

Córdob ••. 6 de Abril de 1872. -
El Gobernador,

2Paiaciaeo Meren y Sanat2z.
Señas.

Francisco Carrasco Ribetes, ca»
sado, sin iujos, natural de Veloz-
Rubio, vecino de esta villa, de ofi-
cio jornalero. Es ce estatura mas
alta que baja, corpulencia regular,
color claro, tiaauclo ä rubio, pelo
rubio, barba 'poca y rubia, ojos \
azules y 1111 poco tiernos y ador-
m ecidos, nariz regular, aoca grau-
de, es un poco sordo 6 finge serio,
!Ton un poco de tiple.

Visto chaqueta corta con cue-
llo vuelto . de pan; rojo del pais,
Pantalon bombeo:ro de Igual paño,
Chaleco de córt.e bajo de elástico
15. almilla de ceaar encarnado, ca-
misa blanca, parioelo á la cabeza
y alpargatas,

eteree,e3eralereeeizeia fresa klr,e4mx,, .e.pt e a» exesa z;

Diputacioi provinciai de
Córdoba.

Extracto de la sesion coiebrada
Por la Comisioa provincial el
cha 21- de Marzo de 1872.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fué el ac-

ta de la anterior, quedaron acor-
dados los parti‘culares siguientes:

Aprobar las cuentas municipa-
les do Palenciana respectivas al
ario ecenómico de 1868 	 1 -869 y
69 si 70.

Comunicar al adminietraclor de
la hijuela de Expósitos de Priego
los reparos puestos á las cuentas
de aquel E stablecimiento corres-
pon dientes al aao de 1869 á 70.
' Particip te al Ale alde de Baja-

la ece el fallo abaelutorio recaido
la c uota gene,ral de con tribncianes
de dicha ciudad correspondiente a]
ario de 1863 ä 64.

Ide(n al de CaOra el dictado por
el misrno Tribunal un las del De-
Positario de aquellos fondos muei-
cipales correspondientes al año de
"864á

A nrobar las de San Sebastian
de los Ball esteros correspondientes
al ario de 1868 ä 69.

e° nCeder ä los responsables delas municipales de Viilaharta cor-respond iente,s a los años • de 1867 ä63 , 68 á6, 69'a 70 y 70 á 71, el
PlaZO de quince dias para la for-Macion y presentacion de las mis-

Dec larar, en vista • de una re-
elasacion presentada contra el
repartimiento de arbitrios de Bu-
.lalalice, que se esté ä lo resuelta)
Por la Comision provincial en la
Seaion celebrada el 16 del presenteziMs relativamente ä la apelacion
Presentada contra el expresado re-

I

! partimiento por den Sai Jador de
Castro y Coca y otros.

Enagenar en subaata pública
el trigo y la cebada perteneeie.r.te ä
la Diput•unon provircial.

Devolver al Alcalde do Villa-
n ueva de Córdoba ;ele cuentas inu •-
nicipales correspondientes al ario
de 1870 a 71 para que sean exarni -
nadas y aprobadas por ei Ayun-
tamiento y Junta municipal de
expresado pueblo.,

Proceder sí la esaccion de /a
:nafta con que se con minó ä los
responsables de las cuentas 11111

nicipales de Beaalcazar, correspoe-
dientes a los ario de 1864 š 65 y
1865a 66, por no haberlas remitido
en tiempo oportuno.

, Archivar la copia de las de Vi-
Ilafranca cerreispoedientes al ario
de 1870 a 71

Proceder ä la exaccion de la
;emita con que se conminó a los
responsables de las de Montalván,
respectivas al arinde 1867 a 68, por
no haber contestado el pliego de
reparos puesto á, las mismas.

`Pasar á informe del Sr. Aylion
el expediente de las cuentas mu-
nicipales de Santaella respectivas
a los años de 1864 ä 65, 65 a 66,
66à 67,67 ä 68 y 68 a 69.

Aprobar el acuerdo del Ayun-
tamiento de la Carlota por el • cual
se exige ä los deudores al pósito
a s. teriores ä la Real d'aten de 30 do
Octubre ale 1861 solo dos cuartillos
por una vez al hacer los reinte -
gros, y a los posteriores ä dicha
fecha que se les hagan las li-
quidaciones aglomerando al capi-
tal la créz vencida.

Remitir ä informe del Ayunta-.
miento del - Carpi , ) la instancia de
don Francisco So!ailo do la Torre

Concesler la Expósita Leona
de San Pedro la licencia para
contraer matrimonio con Feliciauo
Aguayo, dándole la • dote de cos-
tumbre.

Con lo que terminó la sesion de
este dia„--,Ballesteros.

ell2111N.04111.10111..11i11111011011GOVIMSMIESIIMI.- 

Tribunal. S upr3 tno.

Sala segunda.

En la villa y corte de aladrid,
a". 20 de Marzo de 1872, en el ex
pediente número 1.416 sobre ad-
mision del recurso de casacion pen-
diente ante Nos, interpuesto por
Faustino Hernandez Lúcio:

1. 0 Resultando que en 13 de
Marzo de 1871, á consecuencia de
haber entrado en el café de Hai-
mundo García, en la ciudad de
Bejar, dos vecinos de Candelario
perseguidos por Faustino Hernan-
dez, el duerio de dicho estableci-
miento pidió auxilie . al vigilante
nocturno Benigno Sanchez, el cual
ejercia durante el dia las funciones
de agente de la Autoridad y que
se hallaba en el mismo; y al bajar
al portal vió al referido Hernandez
con un palo en la mano en ade-
man hostil, quien primero le reco-
noció Como agente de la Autoridad;
pero enfureciéndose desmates y di-
ciendo que na respetaba ä nadie,
trató de darle golpes con el palo,
lo cual pudo evitar aquel asiéndo-
le con la mano izquierda; y al sa-
car con la' derecha el rewolver,
bien casa 1 6 intencionalmente, se
disparó esta arma sin producir da-
ño alguno: que en seguida huyó
el vigilante nocturno, y tras él
Faustino Hernandez; y al " alcan-
zarlo quiso pegarle otra vez, pero
dicho agente pudo evitarlo refu-
giándose en una casa: 	 •

.` Resultando que la Sala de le
criminal de la Audiencia de Valla-
dolid declaró en su sentencia 'que
los hechos probados constituyen
el deiito de atentado grave contra
un agente de la Autoridad, del
cual era in utor el procesado Fausti-
no Hernandez, con la circunstan-
cia atenuante de arrebato y obce-
cacion, y la agravante de haber
Wo castigado con mayor pena; y
en su consecuencia, fundándose en
los artículos 263 y264 y generales

4,4 Código penal, le condenó
Cuatro arios, dos meses y un día de
prision correccional, multa de 250
pesetas y deliras accesorias: 	 eene

3•0 Resultando que c . mtrl esta
sentencia interpuse recurso de ca-
sacioa el procesal.) Faustino llar-
naadeze l'anclándolo ea el mina. 4.°
del art. 4.° do la ley , de 18 de ju-
nio de 1870, citando cdmo infria-
gidos ei párrafo priMero del artícu-
lo 264 y el artículo 87 del , Código
penal; y alegando que al acometer
al sereno no le reconoció por tal por
ser de dia y no lievar nin,gan dis-
tintivo clei cargo que ejercia, y
que obe6denpulsale pul-, la necesi-
dad que tenia de deferid« su vila,
creyendo de buena fe que al dispa -
rarle un tiro con su rewol ver tuvo
intencion de herirle; por cuyas cir-
cunstancias se bio acreedor al be-
neficio del citado art. 87 del Códi-
go penal:

Visto, siendo Poeente el Magis-
trado D. Tomás Haet:

Considerando que en todos los
casos del art. 4 • 0 de la ley provi-
sional de casacion criminal ha de
partirse en los recursos de los he -
chos segun se estimen probados
por las- Audiencias, porque para
deducir si sa ha cometido 6 no la
infraccion alegada aste Suprairp
Tribunal tiene quo aceptarlos como
hayan sido censiguaios en la san -
tencia:

Considerando que, segun ellos,
el procesado reconoció pr meramen-
te como agente de la Autoridad al
sereno, que procuraba apaciguarle,.
y el cual ejerció' estás faaciones
durante el dia, sin embargo de !o
que trató de apalearle c)n anterio-
ridad al disparo casual 6 inten-
cional del anea de fuego, que es
lo que se alega nono causa im
pulsiva de su agresion.

' Yeonsiderand a por consiguien-
te, que el recurso que se separa
de los hechos, tales como aparecen
probados en la sentencia, no es
admisible -confirme ä la. ley;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del que ha sido inter-
puesto por Faustino Heraanclez Lú-
cio, ä quien condenan:1os. ea las
costas; y comuníquese esta decision
al Tribunal sentenciador ä los efec-
tos oportunos procedentes en jus-
ticia.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
'Madrid à é insertará en la «C . )lec-

,1, cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos. —Manuel

'Ortiz de Zaiiiga. —Tomás Huet.
—Joss é . Maria Haro. —11finuelLeon.
-Francisco de Vera.-Mariano Gar-
cía Cembrero.—Luis Va.zquez Mon-,
dragon.1

Publicacion. -Leida y publica-
; da fue la sentencia anterior por el

Excmo. Sr. D. Tomás Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, ce-
lebrando audiencia pública su Sala

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETO.

Visto el expediente inst•auido
con naotivo del indulto solicitado
por D. Bartolome García de la Ser-
rana, sentenciado por la Audiencia
de Granada a seis meSes y un dia
de prision correccional y multa de
590 pesetas en cansa sobre desaca-
to grave á la Autoridad:"

Considerando que el Tribunal
sentenciador informa favorablemen-
te, fundándose en que el delite debió
su origen ä una obcecado() del pro-
cesado y no a retlexion serena que
indicara perv ersion, y en la buena
conducta que siempre ha observa-
do hasta e punto de merecer por
ella distinciones bonorificas:

Teniendo presente lo que dis-
Ministerio de Cultura 2024
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segunda en el dia de hoy, de que
certiälco como Secretario habilitado
de ella.

Madrid 20 de Marzo de 1872.
Licenciado Santos Maro..

En la villa y eórte de Madrid,
20- de Marzo de 1872, e el ex-

pediente núm. 1.439 pendiente an-
te Nos sobre admisioa del recurso
de casacion interpuesto por Roque
Foz y Lloinbat:

1 •° Resultando que entre ocho
y nueve de la noche del 26 de Vlara
zo de 1871, en la calle del Olmo de
la ciudad de Barcelona, José Cana -
prodon recibió varias heridas, una
de ellas penetrante en la cavidad
del pecho, que le pro!.lujo la muer-
te el dia 28, es decir, á los dos
dias:

2.° Resultando que instruida
causa por el Juez de primera ios -
tancia, se remitió en consulta ä la
Audiencia de dicha ciudad; y la
Sala de lo criminal dictó sentencia
y declaró que los hechos probados
constituyen el delito de homicidio,
sin concurrencia de circunstancia
alguna apreciable; que de él era
responsable como autor Roque Foz;
y haciendo aplicacion del artículo
419 del Código penal, le condenó
en 14 afios, ocho meses y un . dia de
reclusion, inhabiLtacien absoluta
temporal en toda su extension, y
al pago de las costas:

3.' Resultando que contra dicha
sentencia, á nombre del procesado,
se ha interpuesto recurso de ca-
sacion . citándose como infringido:-
primero, el art. 420 del Código pe-
nal, purgue habiendo ocurrido -el
hecho en -sitia y ne resultando
quién le infirió las lesiones, este
artículo, y no el 419, es el que ha
debido aplicarse: segundo, la regla
45de la ley provisional para la aph-
cacion del Código de 1850, pues no
apareciendo prueba plena de la cri -
minalidad (1e1 procesado, segun di-
cha regla, ha debido imponerse la
pena en el grado mínimo y no en
el medio, como se hace en la sen-
tencia, procediendo la admisie,n del
recurso porque las infracciones ale-
gadas estar) comprendidas .'en los
casos 4.° y Ea e• del art. 4.° de la ls y
que le establece:

Jisto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Manuel Leon:

1.° Considerando, respecto ä la
primera infraccion, qua se funda
en un hecho diverso y contrario ä
los aceptados por la Sala al suponer
que So ignora quien causara ä
Camprodon las lesiones, cuande
esta da por probado que fué el pro-
cesado:

2.° Considerando, en cuanto al
segundo, ó sea la iiifraccion de la
regta 45 de la ley pro v isional para
la eplicaeion el Códige de 1850,
que el (tedio motivo de esta -causa
se ejecutó despues de la publica-
cion de la ley tambien provisional

sobre procedimiento., desde cuya
época quedó . sin efecte la anterior,
6 sea la de 1850, para los delitos
que con posteriorida ä su . publi-
cacion se cometieran:

3. 0 Y considerando, por tanto,
que no existe motivo fundado para
la achnision.del recurso por ningu-
no de les dos motivos;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
del interpuesto por Roque Foz, con
las costas; comuníquese esta deci-
sion á la Sala sentenciadora á los
efectos oportunos.

Así por esta seatencia, que se
publicará en la «Gaceta de fda.dridD
é insertará 'en la «Colecoion legis-
lativa,» lo pronunciarnes; manda-
mos y firmamos. - -Manuel Ortiz
de Zúnissa.—Tomás Huet. José

• María Haro, -.—Manuel Leon. Fran-
cisco de Vera.—Mariano Garcia
Cernbrero. --Luis Vazquez Minidra-
gon

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por e!

Excmo. Sr. D. Macruel Leon, Ma -
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrande audiencia pública su
Sala Seunda en el dia de- hoy, de
que certifico com. o Secretario habi-
litade de ella.

Madrid 22a16 Marzo de 1872.—
--Licenciado Santos Alfaro.
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U .N CAOS.

Los Ayuntamientos que ä cons
tinnacion se expresan, suscritores
á Li Revista de Administracion, se
servirán comisionar una persona
que abone 'en la librería de este
periódico diez y ocho reales por su
susericion desde 1,0- de Abril ä fin
de Janio.

Pozeblaneo, Rute, Sanea Mis,
Palma del Rio, .Montalban, Villa-
franca, 'Luque, Lucena, Mon ti! a,
Conquista. Carlota, Puente Gen!,
Benuéz, Espejo, Aguilar, Toree-
campo, Pedroche.

El de Nueva Cartella por sus.-
cricion de 1.° de Marzo ä fin de Di-
ciembre 60 rs. El de Viliaharta
desde 1.* de Marzo a fi o de agos-
to 36-rs.„ y ei -de Znlheres desde 1. 0
de larzo ai fin de Febrero de 1873
72 reales.

.ada
D. ANTONIO DE GONGO ;A Y GOMEZ.

.Jefe honorario de .i dminEs-
traet.ii C i,COH( ecorado coa
var las cruces ale distineior, y
Secreiario que ha sido de Go-

biernos de prGvAncia.
Pi tcio uel libro 5 realea en to -

d a lispa4a irapeo de porte.
Los pedidos se harán á U. An-

tonio de Góngora, Madera baja
li, bajo derecha, acompañando.
su importe enlibranza 6 sellos de
franqueo. —Tarn bien se halla de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fernands 34.

4 10, inpieSixOS.

li'Aiados,ffiensuales de
las cantidades que se ie
han satisfecho por obli.
gaciones de la primen;
enseñanza, y de las que
se les adeeiaan. Se ha -
dan 'de venta en el des.
pacho del DiAitto DE C614-
00Wi calle de San Fer-
nando, A.

Libramientos, Carta s
de pago y Cargare rne s

117- dc;
tes. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A los Sectarios de Ayun-
tamiento

Presupuestos y liquidaciones de
gastos ingresos in u uici pai es.
Cuentas y relaciones de ea/ go y
data de Depositaría. Se -hallan de
venta en la Imprenta y Lirogra-
fia del Liario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntan2if. nto.

Dejas de padron con
arreglo al art. del
reglamento de 6-de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diapio de Córth)ba,»
>an Ferpando 54. y Le-
trados 18.

A ;
. ARREN DA

Para .esiie el 24. de Junio pró-
litro se al rienda la casa número
87 callé de S. Fernando dé esta
capital. Para tratar, en las- de la
Excma.. Sra. Marquesa viuda de
Villaseca, su propietaria, plazuela
de ; Gornez núm. 2.

El. LIBRO
del buen ciudadano.

cose peta de todas

espailoihs desde
I o du iI 	 I.usla la de -1 is09, ano--
seeas y col.H N:1 adah per D. Jusé
Maria - 'Manas. Li11' e absoluta
necesitad rara ias Liputacieues,
Ay untaruieumi particularss,pues-
to que forma un completo repelan-

rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma
yor y que contiene mas de 2700
páginas , se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

lAelaciones de
res, it laciones, m-
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déiicits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tée-

minos mas convenientes para la
compradores, se venden varias ca-
sas juntas ó separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazös.
En la redacción de . este periódico
darán razon.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 32:3„

Escritnras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del biario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados '18.

de i'Nenes Nacionales.
'Se-hallan de venia en

el despacho de este 13e-'
ri(jdfcc,

Esta:os para la tbr-
macion ðe, amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A t'in inistraeion. Se ha
llan de venta en la im-
prenta del Junio DE C:611

DOBA.

Imprenta del DIARIO DE CORbOBA
San Pernando 34.

1
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EL TESORO DEL MUNICIPIO

CULI PliACTIC4 	 AlfilallES,
Coneejales y secretarios de A,'uniarnin.

sindiros, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica-
cion de la nueva Ley municipal en el
ejercicio de sus respectivos cargos, y en

.armenia ein las demás leyes cuya obser-
vancia les está prevenida,
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